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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, ‘de.
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 |
de Abril de 1930, establece loslcgracteres de patentabilisf
dad de lag ihvenciones de tipp ipdﬁstrial que tiénbn'pqr
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiépdo
por consiguiente cohq patenfableg, las nuevas uaquihaé,-g- !
paratos, instrﬁmentos, pfocesbs dé fabricaciém, etc. Lé-gg
plitud de conceptos previstos como.paféhtdbles ‘ha llevado
al legislador’ a aclarar (Artﬁ 46) que la enumeracién con— :
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extenaiva incluso a los deacubrimien
tos de tipo cientifico (Art2. 47). EEER

El Decreto de 26-dé Diciembre de. 1947, recdgiendo »
la'Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio -
legal de que también serén patentables los instrumentoa,.pb '

Jetos, o partes de loa mismos, que aporten ala funcién a’

! que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, ¥ ‘en defi |
nitiva que constituyan una medora sustancial aobre lo ante ‘

‘riormente conocido.,

Pues bien, a'ténof”de 16“expuesto; y enrbaaé al ar '

| ticulado que ‘recoge los conceptoa expreaadoa, debe conside~

‘rarse, que la invencién a que se refiere 1a presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteriaticas

y ventajas que la hacen wmerdcedora del privilegio de explo- S

tacibn exclusiva que por ella se solicita, premiando as{

los méritos de quien aporta a la industria del paié una me~

Jora .efectiva y precisamente comprendida entre lashénﬁncia-j
das pbr la Ley como paéentables. (Arts, 46 y:47 enurelacién'
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1, 935)
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~ to de vélvula perfeccionado.

. paso de rluidos a baja o gran temperatura y las correspon-~

"quillo por isualea motivos a los anteriores puesto que ge~

problema de la fijacién del_asiento de ls vélvulas.en el |

gién de mayor diametro que la opuesta. La zona de estre-

El presente Modelo de Utilidad se refieféia un asieg

' Las véAlvulas de obturacién convencionales cuentan
con un casquillo § asientO-que se insertara en el cuerpq
de vélvula por medios que consoliden la unién 1ntima entre
ellos. | o :; |
| Los @étodos que se hah‘empleadé paré la fiJadién
éolidaria del casquillo hl’cuefpo-ppn: pdrlpresiéh'qvpor
atornillamiento& B S R

La sujecién por presién no da los resultados desea—

dos pues el desenclave del casquillo 86 prqduce_por el

dientes ¢ontra¢ciones 0 dilataciones del cuerpo de vélvu-
la. ‘ , .

Témpoco es bueha'la sblubi&n de. atornillér:él éas-

neralmente casquillo y cuerpo son do distintos materiales
y con coeficientes de dilatacién diferentes que producian
el desaduste del casquillo.‘” o

Con el presente registro se consigue eliminar el

cuerpo de vélvula. - _
Para ello se cuenta con un alojamlento cilindrico-

para el asiento de valvula que presenta una boca de admi-

chamiento que se situa en el fondo del alodamiento cuenta
con una garganta periferica de seccién ansular aguda.

El casquiulo de a51ento para la vélvula es cilin4-"
drlco y su radio exterior mayor al coerSpondiente de la |

boca del alojami-nto.
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El procedimiento para inaroducir el casquillo en
su alojemiento eata baaado en un estirado y un posterior
recalcado por empude en el extremo inferior para que se B
introduzca en la garganfa periferica de la zona de estre-
chamiento. ‘ \ |

Quedando una parte éuperior sobresaliente del asen-|
tamiento y otra introducida feﬁ la ggrghnﬁa periréfica y
manteniendo el difdmetro interno del gﬁqquillo constante.

El estirado se producé‘dgsde laspapte'giterior-su-
perior hacia abajo mediante'hérramiéntas espe¢ia1es. 
Debido ‘a la parte que emerge de la boca de admisidn

Yy ol recalcado por ompuje en la garganta periferica, el

casquillo esté impedido\de poder sglir.aun cuqndo las vge-

‘riaciones termicas 'y las'alteracioﬁes por dilaciﬁnfo-

contraccién sean elevadas. - _
Para facilitar la labor de comprensién de 1a idea |
expuesta esta momoria descriptiva cuenta como complemento
una hoja tnica y sencilla de planoa rererenciados que a
continuacién se explican. ' |
La figura 18.- representa una vista en alzado sec-
cionado del cuerpo de vAlvula con‘lé forma del‘alodamiéﬁto
y sﬁperiormente el casqﬁillo o asiento de la vﬁlvula'dondé-
se aprecia que dicho caéquiilo es de”mayér diametro que la|
boca del alojamiento. | . ‘
_ La figura 22.- represanta la- misma vista a la de laj
figura 14, pero con el caequillo adaptando al alodamiento.
Como se aprecia en laa figuras, el aloaamiento para
el asentamiento de valvula (l) en el cuerpo de vélvula (9)
cuenta con una zona cilindrica_de diamptro igual a la bo-

ca de adwisién (4). La boca de admisién (4) es mayor a la
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boca opuesta (5).dejando entonces una zona de eatrechamien
to (8) en el fondo del alojamiento, (1)

En la zona de estrechamiento (8) aparece una gar-

ganta periferica (3) de seccién angular asuda.'

- El casquillo (2) que actua como asentamiento de la;

vélvula, es de forma cilindrica Y con un radio exterior

-R- mayor al radio -r- de la boca de admisién ).

Mediante el estirado por la zona (10) del'casquillé_
(2) se disminuye el radio -R-:exteribr;'hasta perﬁitir la

entrada por la boca de admisién (4) y mediante empude pe-.'

riférico en el extremo del casquillo (2) se consigue el

'recalcado (7) que se alojara en la garganta periferica (3)

de estrechamiento (8).

Exteriormente en la boca de admisién (4) aparecera
una zona emergente (6) cuyos bordes sobresaldrén y apoya-
ran en la parte superior del cuerpo de vélvula'(9)

‘La zoua de recalcado (7). y la emergente (6) impiden
el desaduate del casquillo (2) del alojamiento (1), una’

vez colocado y- dificultan los desajustes por variaciones .

termicas en la conduceidn de fluidos see por contraccién | -

o dilatacién de cuerpo de valvula (9).

No se considera necesario hacer més extensa esta
-descripcién para que cualquier persona perita en la mate-
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar,
as{ como las ventajas que de su realiznién industrial han
de derivarse, |

Por todo ello, y para eiitar posibles imitaciqhes.
se presenta esta éolicitud, pidiendo la explotadién éxclu¥
siva de la idea descrita. de acuerdo. con. las consideracion

Yy puntos que se desean reivindicar, Que se concretan en la

paginas siguientgs

|
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que antecede, es preciso inaistir en que los detalles de

realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,'
que pueden sufrir pequeﬁas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrigl

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propigdad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "163 cambios de fOrma, dimenéibnes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fidando‘
5as£ el criterio del legislador en el’ sentido de qne paten-
‘tada una idea.gue pueda dar lugar a un& realidad_p:dctica
e industrialigzable, nadie podré'apojhrse“en élla'paré, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. | o |
Este principio, ‘en cuﬁnto al alcance de la- protec-'
cién del obJeto patentado se: refiere, se halla confirmado o

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entro -

. ellas, como més terminantes, ‘en las de fechas 16 de octubre_

de 1954, 2} de enero de 1959, 20 de ‘RATZo’ de 1964 y otras.
_ Establecido el. concepto expreaado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
‘dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ﬁltimo pdrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
,NOTA DE REIVINDICACIONES

En.fesﬁmen, el privilegio'de-explotgci6n'etciﬁsi-"

va que se solicita, fecagrﬂ sobre las reivindicaciones si- |

guientes:

e et e
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-f 1l.~ ABIEN-%?DE VAEVULA PERFECCIONLDO, cgraotoriza—l_.

do esoncialmonto porque el aloaamiento provisto ‘en el _

cuerpo de v&lvula_para‘rotene: el asiento, es de payor-di&

metro en su boca de admisién coincidente con el asenta-

vmiohto del obturador quo en su boca opuesta, y aiendo ven-

tajosamente cilindico en toda su 1ongitud, en la gona de

ostrochamionto proaonta una garganta o hendidura porif‘--

‘rica en la quo ponetra por ostrochamionto o laminaci6n por

empuje, un casquillo cilindrico de mayor diémotro quo el
alojamiento que, por uno de sus frontel, emerge do la boca

de admisién de dicho alojamionto, por el otro 86 asienta "

en el eatrechamionto de diémotros, T lateralmqnto, por

la zona de asiento, ponotra por recalcado, en la garganta
porif&rica. '

o8, - Bg'reivindica por dltimo como objeto sobre. el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se goiicita

“ABIENTO DE VALVULA PERFECCIONADO.

 Todo conforme queda doscrito erdwindicado en. ld

‘presente Memoria doscriptiva que consta de siete pisinas

mecanograriadas Yy dibuaos que se acompaﬁan
Madrid, 21 de febrero 1.973
BERNARDO UNGRIA
P.P.
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ESCALA VARIABLE
Madrld,'?l de Febrero de 1973

BERNARDO UNGRIA
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